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I. INTRODUCCIÓN 

 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objetivo de garantizar el derecho de 

acceso a la información pública, la Dirección de Comunicación Social y Relaciones 

Públicas del Congreso del Estado de Tlaxcala presenta el siguiente informe 

correspondiente al periodo señalado, en el que se describen las principales 

acciones realizadas para difundir el quehacer legislativo. 

 

Durante el periodo referido, la Dirección de Comunicación Social y Relaciones 

Públicas del Congreso del Estado de Tlaxcala reafirmó su labor de informar de 

forma clara, puntual y transparente a la ciudadanía acerca de las actividades 

legislativas desarrolladas por las diputadas y los diputados. 

 

En este sentido, se elaboraron y difundieron comunicados de prensa, debidamente 

autorizados, que concentraron los temas y acciones más relevantes impulsados por 

la LXV Legislatura. 

 

De igual manera, se consolidaron las estrategias de difusión en redes sociales, 

ampliando su alcance para llegar a públicos diversos mediante información 

comprensible, accesible y de interés sobre el trabajo parlamentario. 

 

Como parte de estas acciones, se implementó la publicación sistemática de galerías 

fotográficas de las y los legisladores, con el propósito de mostrar visualmente su 

labor legislativa y, a su vez, generar material gráfico de apoyo para los medios de 

comunicación. 

 

Finalmente, se sostuvo un diálogo permanente con las y los representantes de los 

medios informativos, fortaleciendo la relación institucional con la prensa y 

contribuyendo a una cobertura objetiva y profesional de las actividades del 

Congreso. 
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II. MARCO JURÍDICO  

 

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 

 

TÍTULO SEXTO 

ORGANIZACIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA 

Capítulo Sexto 

Dirección de Comunicación Social y Relaciones Públicas  

 

Artículo116. La Dirección de Comunicación Social y Relaciones Públicas, es el 

órgano encargado de la difusión y comunicación de las actividades tanto al interior 

como al exterior del Congreso.  

Artículo 118. El titular de la Dirección de Comunicación Social y Relaciones Públicas 

desarrollará las funciones siguientes: 

I. Diseñar y ejecutar el programa de comunicación social del Congreso del 

Estado para dar a conocer las actividades legislativas, y auxiliar a los 

diputados en sus relaciones con los medios de comunicación; 

 

II. Captar, analizar y enviar de manera oportuna, por medio electrónico, a los 

diputados la información generada por los medios de comunicación locales, 

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

TLAXCALA. 

 

III. Proporcionar a los medios de comunicación acreditados ante el Congreso 

del Estado, la información generada por el mismo; (REFORMADA, P.O. 28 

DE OCTUBRE DE 2015)  

 

IV. Elaborar de manera periódica la gaceta parlamentaria del Congreso del 

Estado; (ADICIONADA, P.O. 28 DE OCTUBRE DE 2015)  
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V. Auxiliar a los diputados en la difusión y logística de los eventos que se 

desarrollen en las instalaciones del Congreso del Estado; (ADICIONADA, 

P.O. 28 DE OCTUBRE DE 2015) 

 

VI. Transmitir en vivo las sesiones ordinarias y extraordinarias del Congreso del 

Estado, a través de la página electrónica oficial, con la finalidad de difundir 

el trabajo legislativo, bajo los principios de transparencia y democracia; 

(ADICIONADA, P.O. 28 DE OCTUBRE DE 2015)  

 

VII. Realizar la videograbación de las sesiones del Pleno, Comisión Permanente, 

comisiones ordinarias, comisiones especiales, reuniones de trabajo, foros, 

comparecencias, conferencias de prensa y otras actividades legislativas, 

para integrar el acervo histórico de la Videoteca del Congreso del Estado; 

(ADICIONADA, P.O. 28 DE OCTUBRE DE 2015)  

 

VIII. Tener bajo su responsabilidad, la administración de la Videoteca, 

difundiendo su contenido de forma oportuna y actualizada en la página 

electrónica oficial del Congreso del Estado; (ADICIONADA, P.O. 28 DE 

OCTUBRE DE 2015)  

 

IX. Integrar y preservar el material de videograbación para su consulta interna y 

externa, y  

 

X. Las demás que le sean encomendadas por el Presidente de la Mesa 

Directiva y la Junta de Coordinación y Concertación Política.  
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III. DESCRIPCIÓN Y DESGLOSE DE ACTIVIDADES 

 

 

SÍNTESIS INFORMATIVA 

 

Con el propósito de proporcionar información oportuna y relevante para el ejercicio 

de la función legislativa, la síntesis informativa se consolidó como una herramienta 

fundamental para mantener informadas a las diputadas y los diputados sobre el 

acontecer diario, así como para conocer su presencia en los medios de 

comunicación y la percepción pública de su labor, contribuyendo de esta manera a 

la toma de decisiones. 

Para cumplir con este objetivo, se mantuvo la elaboración de la síntesis en sus 

versiones matutina y vespertina; adicionalmente, se fortaleció su contenido 

mediante la incorporación de las portadas de medios de comunicación locales y 

nacionales, así como de las columnas de opinión acompañadas de las imágenes de 

sus autores, con la finalidad de hacerla más visual, accesible y facilitar la 

identificación de quienes expresan sus puntos de vista. 

 

EN TOTAL SE ELABORARON  

128 SINTESIS MATUTINAS Y VESPERTINAS 

 

 

COMUNICADOS 

 

Con el objetivo de garantizar el acceso oportuno a la información generada por el 

Congreso del Estado, se elaboraron y distribuyeron comunicados de prensa 

dirigidos a los medios de comunicación acreditados, en los que se dio cuenta de las 

actividades realizadas por las legisladoras y los legisladores. 

 

Asimismo, dichos comunicados se acompañaron de material fotográfico y 

audiovisual, atendiendo las solicitudes específicas de los distintos medios, a fin de 

facilitar su labor informativa y contribuir a una difusión adecuada del quehacer 

legislativo. 
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EN TOTAL SE ELABORARON 121 COMUNICADOS 

 

 

TRANSMISIONES EN VIVO Y GRABACIÓN DE SESIONES 

 

En apego a los principios de transparencia y participación democrática, se realizaron 

las transmisiones en vivo de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Congreso 

del Estado a través del sitio web oficial, con el propósito de acercar a la ciudadanía 

al desarrollo del trabajo legislativo. 

De igual forma, se efectuó el registro audiovisual de dichas sesiones, generando el 

mismo número de videograbaciones, las cuales se encuentran resguardadas en el 

archivo correspondiente disponible en la plataforma institucional. 

 

EN TOTAL DE TRANSMITIERON Y GRABARON 

 

23   SESIONES ORDINARIAS 

 5   SESIONES EXTRAORDINARIAS 

 

 

GACETA PARLAMENTARIA 

 

Se integraron y sistematizaron los documentos que conforman la Gaceta 

Parlamentaria de este Poder, los cuales se mantienen actualizados y disponibles 

para su consulta a través de la página oficial del Congreso del Estado de Tlaxcala. 

 

EN TOTAL SE PUBLICARON 28 GACETAS      
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REDES SOCIALES Y PÁGINA OFICIAL 

 

En las redes sociales se difundieron las actividades legislativas, así como:  

Fotos de la semana 

Días conmemorativos  

Galerías fotográficas  

Cumpleaños de las y los diputados 

Convocatorias 

Eventos  

 

 

Adicionalmente en las redes sociales se publica también las invitaciones a eventos 

de las y los legisladores, esquelas fúnebres, convocatorias, cápsulas, orden del día 

de las sesiones y la transmisión en vivo de las sesiones, así como la transmisión en 

vivo de eventos diversos de las y los diputados. 

 

 

Se publicaron alrededor de 210 contenidos en las redes sociales. 
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INDICADOR MENSUAL 

 
 

 

 

 

RELACIONES PÚBLICAS 

 

El fortalecimiento de la relación con los representantes de los medios de 

comunicación resulta fundamental para optimizar los servicios de la institución y, al 

mismo tiempo, ampliar la difusión del trabajo legislativo, mediante una comunicación 

cercana y una atención permanente a directivos y reporteros de la fuente. 

 

SE CELEBRARON REUNIONES DIRECTAS CON REPRESENTANTES DE LOS 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 
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SEGUIMIENTO A MEDIOS 

 

Esta dirección llevó a cabo el monitoreo a medios de comunicación a fin de detectar 

a quienes publican nuestros contenidos, la intención y el impacto que tienen sobre 

la opinión pública, para ello, se consideró el interés de las diputadas y los diputados 

para difundir sus actividades. 

 

EN TOTAL SE MONITOREAN   65 MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

 

 

ACTIVIDADES DE APOYO 

 

A continuación, se detallan las actividades de apoyo en asistencia, difusión y 

logística tanto en comisiones, como eventos de las diputadas y los diputados, así 

como otras de índole general. 

Se publicó la Convocatoria “PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN Y DESIGNACIÓN 

DE LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EL 

TRIBUNAL ELECTORAL DE TLAXCALA”.  

Se publicó la Convocatoria “Que regula el proceso de designación de dos 

personas que integrarán el Comité de Participación Ciudadana del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Tlaxcala”.  

Se publicó la Convocatoria “De aspirantes a ocupar de cargo de titular del 

Órgano Interno de Control del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones”.  

Se publicó la Convocatoria “DÉCIMO SÉPTIMO PARLAMENTO INFANTIL 

TLAXCALA 2026”. 

Se publicó la “Lista de Personas Aspirantes a Ocupar el Cargo de Integrante 

del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Tlaxcala”.  

Se publicó la Convocatoria “PRESEA AL ARTE MAESTRO DESIDERIO 

HERNÁNDEZ XOCHITIOTZIN 2026”.  
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Se publicaron en redes sociales las felicitaciones con motivo de cumpleaños de las 

y los diputados: Reyna Flor Báez Lozano, Jaciel González Herrera, Brenda 

Cecilia Villantes Rodríguez, Engracia Morales Delgado, Blanca Águila Lima. 

Se publicaron en redes sociales recordatorios por los días conmemorativos: 1 de 

octubre “Día del Arquitecto”, 2 de octubre “Aniversario Luctuoso de los Estudiantes 

Caídos en la Plaza de las Tres Culturas en Tlatelolco”, 2 de octubre “Día Mundial 

de la  No Violencia”, 4 de octubre  “Día Mundial de los Animales”, 9 de octubre “Día 

Mundial del Correo”, 10 de octubre “Día Mundial de la Salud Mental”, 11 de octubre 

“Día Internacional de la Niña”, 12 de octubre “Descubrimiento de América”, 15 de 

octubre “Día Internacional de las Mujeres Rurales”, 16 de octubre  “Día Mundial de 

la Alimentación”, 17 de octubre “Día Internacional para la Erradicación de la 

Pobreza”,  19 de octubre “Día Mundial de la Lucha Contra el Cáncer de Mama”, 23 

de octubre “Día del Médico”, 24 de octubre “Día Internacional de las Naciones 

Unidas”, 25 de octubre “Aniversario de la Creación de la SEDENA”, 1 de noviembre 

“Día de Todos los Santos”, 2 de noviembre “Día de Muertos”, 10 de noviembre “Día 

Mundial de la Ciencia para la Paz y el Desarrollo”, 12 de noviembre “Día del Libro”, 

12 de noviembre “Natalicio de Sor Juana Inés de la Cruz”, 14 de noviembre “Día 

Mundial de la Diabetes”, 16 de noviembre “Día Internacional para la Tolerancia”, 19 

de noviembre “Día Internacional del Hombre”, 20 de noviembre “Aniversario de la 

Revolución Mexicana”, 21 de noviembre “Día de la Televisión”, 25 de noviembre 

“Día Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer”, 1 de diciembre 

“Día del Químico”, 1 de diciembre “Día Mundial de la Lucha Contra el Sida”, 3 de 

diciembre “Día Internacional de las Personas con Discapacidad”, 5 de diciembre 

“día Mundial del Suelo”, 8 de diciembre “Día del Administrador”, 9 de diciembre “Día 

Internacional Contra la Corrupción”, 10 de diciembre “Día de los Derechos 

Humanos”, 11 de diciembre “Día Nacional de la Talavera”, 18 de diciembre “Día del 

Migrante”, 20 de diciembre “Día Internacional de la Solidaridad Humana”, 24 de 

diciembre “Nochebuena”, 25 de diciembre “Navidad”, 28 de diciembre “Día de los 

Santos Inocentes”, 31 de diciembre “Año Nuevo 2026”. 

Durante el periodo comprendido en los meses de octubre, noviembre y diciembre, 

la Dirección de Comunicación Social y Relaciones Públicas del Congreso del Estado 

de Tlaxcala brindó apoyo integral en la cobertura informativa y logística de las 

diversas actividades legislativas desarrolladas por las diputadas y los diputados 

integrantes de la LXV Legislatura. 

Entre estas acciones se incluyó la atención y difusión de sesiones ordinarias, 

extraordinarias, públicas y solemnes del Pleno; reuniones de comisiones; 

presentación y recepción de iniciativas; dictaminaciones; actos protocolarios; foros, 

conferencias, conversatorios, capacitaciones, audiencias públicas y eventos 

conmemorativos, así como el acompañamiento en traslados de Poderes y 
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actividades realizadas tanto en la sede del Congreso como en otros recintos 

oficiales. 

Entre los sobresalientes:  

 

➢ Develación de la leyenda “Ciudad de Tlaxcala, 500 años” con letras doradas 

en el Muro de Honor. 

 

➢ Traslado de Poderes a la Ciudad de Calpulalpan declarada capital del Estado 

por un día, en Conmemoración del CLI (151) Aniversario de su anexión al 

Estado de Tlaxcala. 

 

➢ Protesta de Ley de Christian Solano Sánchez como Juez en Materia Penal 

Especializado en Justicia para Adolescentes del Distrito Judicial Sánchez 

Piedras del Estado de Tlaxcala. 

 

➢ Comité de Administración entrega a la Comisión de Finanzas y Fiscalización 

la Cuenta Pública correspondiente al tercer trimestre del ejercicio fiscal 2025. 

 

➢ Emisión y publicación de las convocatorias que establecen el procedimiento 

de elección y designación de las personas titulares de los Órganos Internos 

de Control (OIC) del Tribunal Electoral del Estado (TET); del Instituto 

Tlaxcalteca de Elecciones (ITE); y de las personas que integran el Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala. 

 

➢ Aprobación del Dictamen mediante el cual se autorizó la distribución de los 

recursos excedentes, correspondientes al tercer trimestre del Ejercicio Fiscal 

2025 y la asignación será para los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

conforme al artículo 299 del Código Financiero para el Estado y sus 

Municipios. 

 

➢ Aprobación y publicación de la Convocatoria para celebrar el “Décimo 

Séptimo Parlamento Infantil Tlaxcala 2026. 

 

➢ Toma de protesta a Lorena Martínez García como titular del Órgano Interno 

de Control del Tribunal Electoral del Estado de Tlaxcala, para el periodo 

comprendido del 13 de noviembre de 2025 al 12 de noviembre de 2027. 

 

 

➢ Toma de protesta a Guadalupe Ortega Gutiérrez y Brandon Jiménez 

Enríquez como integrantes del Comité de Participación Ciudadana del 

Sistema Anticorrupción del Estado. 
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➢ Recepción del Paquete Económico para el Ejercicio Fiscal 2026. 

 

➢ Traslado de los tres Poderes del Estado de Tlaxcala por único día a 

Huamantla, en Conmemoración del CXLIX (149) Aniversario de la Batalla de 

Tecoac. 

 

➢ Toma de protesta a Susana Manzano Sánchez como titular del Órgano 

Interno de Control del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones (ITE), para el 

periodo comprendido del 1 de diciembre de 2025 al 30 de noviembre de 2029. 

 

➢ Aprobación del Dictamen de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026. 

 

➢ Aprobación del Presupuesto de Egresos para el Estado de Tlaxcala 2026. 

 

➢ Aprobación de la emisión y publicación de la Convocatoria para otorgar la 

“Presea al Arte Desiderio Hernández Xochitiotzin 2026”. 

 

➢ Aprobación para ejercer actos de dominio sobre un predio para donarlo al 

Gobierno Federal para la construcción de un nuevo Hospital General del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Estado 

(ISSSTE). 

 

➢ Elección de la Comisión Permanente, para el Primer Periodo de receso del 

Segundo año de Ejercicio Legal de la LXV Legislatura, del 16 de diciembre 

de 2025 al 14 de enero 2026. 

 

➢ Recepción del Informe Anual de Actividades 2025 del Poder Judicial. 

 

➢ Clausura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 

Ejercicio Legal de la LXV Legislatura e informe de actividades de la diputada 

Maribel León Cruz Presidenta de la Mesa Directiva. 

 

El apoyo proporcionado consistió en apoyo logístico, cobertura fotográfica y 

audiovisual, elaboración y difusión de comunicados de prensa, atención a medios 

de comunicación y generación de contenidos informativos para plataformas 

institucionales, con el objetivo de garantizar una difusión oportuna, clara y 

transparente del quehacer legislativo. 

Con estas acciones, la Dirección de Comunicación Social contribuyó a fortalecer la 

visibilidad institucional del Congreso del Estado, facilitar el trabajo de los medios de 

comunicación y asegurar que la ciudadanía tuviera acceso permanente a 

información relevante sobre las actividades parlamentarias. 


